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Radicado: 2022-00218 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 21 de junio del 2022, informado que  se allegó escrito de subsanación. Ingresa 

para proveer.                                                          

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 01 de julio del 2022 

  
 

RADICADO: 2022 00218 

  

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, se advierte que no se ha dado estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la misma. 

Nótese que, en el numeral 1 del auto de inadmisión se requirió a la 

demandante para que acreditara el cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda vez que la remisión del correo 

electrónico desde la poderdante resultaba ilegible, circunstancia que 

busco subsanar adosando un nuevo poder con presentación personal, no 

obstante el documento allegado, no guarda relación con el objeto del 

presente proceso, pues refiere un proceso ejecutivo de menor cuantía, en 

el que se persigue el cobro de una obligación contenida en una letra de 

cambio.  

En tal dirección, se tiene que la subsanación resulta deficiente, por lo que se 

impone el rechazo de la demanda.  

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

RESUELVE. 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 05 

de julio del 2022 
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